
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ITAGÜÍ 
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Cuatro de marzo de dos mil veinticuatro 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 377 

RADICADO 2021-00311-01 

 

 

Se estudia la admisibilidad del recurso de apelación presentado por la parte 

demandada contra al auto de 12 de julio de 2021 proferido por el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de La Estrella.  

 

ANTECEDENTES 

 

Por auto de 12 de julio de 2021 el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La 

Estrella admitió la demanda presentada por María Dolly Machado Arango contra 

David Fernando Ocampo Mira.  

 

El 18 de agosto siguiente la parte demandada interpuso recurso de reposición y 

en subsidio apelación en contra el auto que admitió la demanda. 

 

Por providencia de 18 de enero de 2024 el juzgado de primera instancia no 

repuso la decisión y concedió, en el afecto devolutivo, la apelación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El numeral 9 del artículo 384 C.G.P. establece que se tramitara en única 

instancia aquellos procesos de restitución cuya causal sea mora en el pago del 

canon de arrendamiento. 

 

2. En el sub judice según el hecho sexto de la demanda, la causal invocada por 

la parte demandante para solicitar la restitución del inmueble es el impago de 

los cánones de abril a junio de 2021, por lo que el asunto es de única instancia 

y las decisiones que se dicten por el juez de conocimiento no son pasibles del 

recurso de apelación.  
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RADICADO N° 2024-00198-01 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de apelación.   

 

SEGUNDO: Remitir el expediente al juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIEGO NARANJO ÚSUGA 

Juez 
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